
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 04-mayo-2022. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: José Albeiro García García 

Demandado: Expreso Trejos LTDA. - DAPA LTDA.  

Radicación: 76-520-31-03-002-2012-00165-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira, (V.) mediante Oficio No. 0104 de abril 

18 de 2022, informa que dentro del proceso ejecutivo a su cargo, promovido por 

Giovanni Ancízar Gutiérrez Mora, Cristian Alejandro Gutiérrez Mora, 

Franklin Miguel Gutiérrez  Mora y María  del  Pilar  Gutiérrez  Mora contra   

la empresa Expreso  Trejos  Ltda.,  en  liquidación, se DECRETÓ  EL EMBARGO 

de  los bienes,  así  como  de  los  dineros depositados que por cualquier causa se 

llegaren  a  desembargar y  el remanente de lo que quedare  o  llegare  a quedar 

dentro del presente asunto, e igualmente solicitó se le informe qué medidas de 

embargo y secuestro se encuentran vigentes, indicando el porcentaje de las mismas.  

 

Al respecto, se debe decir que la solicitud NO SURTE EFECTOS LEGALES por cuanto 

ya existe otra solicitud en los mismos términos comunicada por la Oficina de Ejecución 

de los Juzgados Civiles del Circuito de Cali, mediante oficio 583 del 16 de abril de 

2015, situación de la que se informará al despacho solicitante, e igualmente se le 

informará que, se han solicitado remanentes para   el   proceso   con   radicación:   

76001   31   03   014-2006-00194-00, Demandante: Olga Lucía Gómez contra Expreso 

Trejos S.A. mediante auto del 27 de julio de 2015. 

 

Sin más cometarios, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
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ÚNICO: NO TENER EN CUENTA EL EMBARGO comunicado por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Palmira, (V.), lo que se hará saber a dicha oficina judicial.  

 

Líbrese la comunicación respectiva, remítasele copia del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 
AMG 
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